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   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1218 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dieciocho de agosto de dos mil 

veintiuno. 

 

Se dispone agregar el anterior memorial presentado por el 

demandado al proceso de MODIFICACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovido por LUZ ADRIANA CASTRO GARCÍA, 

contra JOSÉ OMAR RENDÓN GALLEGO, sin que sea 

procedente acceder a lo pedido, toda vez que se debe 

formular el proceso de exoneración de cuota alimentaria, 

debiéndose agotar previamente el requisito de 

procedibilidad. 

 

Remítase este auto al correo del peticionario para su 

conocimiento. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

    MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z 

Oecp. 
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